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M m . '¿2 

mmmik DEL BCO 
ORDEN de 16 de Enero de 1953 por 

la que sé regala la campaña azuca 
rem 1953 54. 
Excmos. Sres.: E l aurnento logrado 

en superficies regables, unido a las 
condiciones cl imatológicas favora
bles para el cullno de ia remolacha 
azucarera en la última campaña, ha 
conducido a una producción éerazú 
car superior a la necesidad nacioáal , 
lo que permitirá mantener el libre 
consumo de tan iníeresaate alimento 
durante la próxima campaña y al
macenar un importante excedente. 

Esta situación aconseja ordenar la 
producción de remolacha y caña 
azucarera, en forma que, dentro de 
un@s ^límites justos áe precios, se 
mantenga el debido equilibrio entre 
la producción y el consumo de azú
car, repartiendo la extensión,de cul-
tiyo que sea precisa a tal efecto en
tre las diversas zonas tradicional-
mente azucareras en función áe la 
necesidad de este cultivo y de la más 
armónica explotación de los suelos. 

De otra parte, establecida para 
campañas antériores una prima al 
azúcar fabricado en Andalucía, con 
el fia de compensar la menor rique
za sacárica de la remolacha produ
cida en dicha región, resulta lógico 
que, al ofrecer dicha zona la posibi-
hdad de mayores por unidad de su
perficie e inclusive la de otros culti-
vos igualmente rentables, se manten-
ga un precio para la raíz que esté en 
relación con su riqueza en azúcar, 
sin más compensaciones que las de-
fivadas de su propio rendimiento 
industrial. 

E n virtud de las consideraciones 
anteriores, esta Presidencia, a pro
puesta de los Ministerios de Indus-
Jn V gcriculttlra y Comercio, oída la 

unta Superior de Precios y previa 
ueiiberación del Geasejo de Minis-

iSó " í ? 6 a feien disponer; 
en i ^P® acuerdo con lo establecido 
S ni* AUrde11 de esta Presidencia de 
Hh^i §OSto de 1952' continuará en 

"criad total la circulación y comer

cio de los azúcares de todas clases 
para los procedentes de la campaña 
remolachero cañero azucarera de 
1953-54, tanto para consumo de boca 
como para usos industriales. 

2. ° L a superficie que se dedique 
en la campaña de Í953 54 a la pro
ducción de remolacha azucarera será, 
como máximo, la que corresponda a 
un consumo normal de azúcar ea la 
Nación durante uu año, distribuyén
dose esta superficie entre las diver 
sas zonas remolacheras con arreglo 
a la cuantía y normas que determi
ne el Ministerio de Agricultura. 

Asimismo, la superficie destinada 
al cultivo-de ia caña, de azúcar en 
dicha campaña no podrá sobrepasar 
del número de hectáreas dedicadas 
al mismo en lá campaña anterior. 

3. ® Las fábricas azucareras esta
rán obligadas a contratar la remola
cha y caña en el volumen de pro 
ducción que se determine para cada 
zona, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto anterior,, y entregarán a su 
debido tiempo la semilla correspon 
diente a los agricultores, ios cuales, 
a su vez, quedan también obligados 
a entregar la remolacha producida 
dentro de aquellos límites. 

Los fabricantes ao estarán obliga
dos a percibir remolacha cuya siem
bra y producción se hubiera rcaliza-
do jea superficie cUstiata dé la pre 
viamente contratada, 

4. a E l precio base de la tonelada 
de remolacha en las zonas de rique
za media será de 66C pesetas. 

Teniendo en cuenta el rendimien
to y características económicas de 
las zonas remolacheras, el Miaisté-
rio de Agricultura establecerá la co
rrespondiente escala de precios de 
contratación para cada zona, a base 
del que figura en el párrafo anterior, 
que se considerará como medio den
tro de estos precios, con arreglo a los 
cuales contratarán los industriales 
en cada zona. 

5. * E l Ministerio de Agricultura 
publicará el modelo de contrato que 
regule las relaciones de los cultiva
dores y los industriales azucareros y 
acordará, si hubiera lugar, el régi-

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

men de distribución de primeras 
materias entre las fábricas. 

6.a E l precio de la caña de azúcar 
para la campaña 1953-54 se determi
nará por el Ministerio de Agricultu
ra, en función del señalado para la 
remolacha en el. punto cuarto de es
ta Orden, de acuerdo con lo dispues
to en la base cuarta de la Orden de 
dicho Ministerio de fecha 30 de Oc
tubre de 1945. 
' 7.a E l ptecio m á x i m o de venta al 

público del azúcar tipo blanquilla se
rá el de 11 pesetas por kilogramo en 
todas aquellas plazas que teagaa al
macén de mayorista . o fábrica, ea 
cuyo precio están comprendidos: el 
canon establecido en el punto octa
vo de esta Orden, toda clase de gas
tos admitidos por mayor coste de fa-
bricación, compensaciones por re
ducción de precios en los alcoholes 
industriales impuestos y márgenes 
comerciales. E n las localidades que 
no posean almacén de mayorista o 
fábrica el precio máximo de venta 
señalado anteriormente podrá recar
garse en el coste estricto de ira rispar
te del azúcar.desde almacén o fábri
ca más próxima hasta aquéllas. 

Para las demás clases de azúcar se 
mantendrá, como máxima, las dife
rencias de precios, en pesetas por 
kilogramo, respecto al azúcar tipo 
blanquilla establecida en la campa
ña anterior. 

8.a E n relación coh lo preceptua
do en el punto tercero de la Or
den de esta Presidencia de 5 de 
Agosto de 1952, se fija para la cam
paña 1953-54 en una peseta por kilo
gramo el canon destinado ai pago 
de losk.gastos extraordinarios produ
cidos en la financiación del exceden
te de cosecha en la campaña ante
rior, considerándose como exceden
te la producción de azúcar que so
brepase al consumo previsto como 
normal para la nación en un año, 
aumentado ea una cobertura de 
100.000 toneladas; las primas corres
pondientes a la remolacha y caña 
acogidas al régimen de reserva y de-
aaás compensaciones a que obliga la 
l iquidación de la campaña 1952-53 y 



anteritres. Los fabricantes de azú
car, tanto de remolacha como de ca
ña, seguirán ingresando este canon 
en la forma qije determina la Orden 
citada. 

9. a Continuará en libertad de pre
cios y circulación la pulpa de remo
lacha para la campaña de 1953 54, 
teniendo derecho los agricultores 
productores de la remolacha a re
servarse la cantidad de 25 kilogra
mos de pulpa seca por cada tonela
da de raiz que entreguen en fábrica, 
en las condiciones que determina la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 15 de Julio de 1952. 

10, Los alcoholes etílicos indus
triales procedentes de melaza de 
la campaña remolachero-azucarera 
1953 54, con excepcióa del alcohol 
destinado a carburantes, tendrán ios 
precios siguientes: 

Ptas. litro 

Alcohol neutro rectificado 
de 96i97 grados . . . 10,6© 

Alcohol desnaturalizado de 

Idem id."de 88[9d0* " . . . . 5,15 
Estos precios se entienden en fá

brica productora y con los impues
tos vigentes incluidos; podrán úni
camente ser modificados en la parte 
en que pueda afectar a l impuesto 
las alteraciones que en el mismo pu
dieran decretarse por el Miaisterio 
competente. 

E l precio de los alcoholes neutros 
rectificados de 96|97e, procedentes 
de la campaña remolachero-azuca
rera 1953-54, que se entreguen a fá
bricas deshidratadoras para su utili
zación posterior como carburante, 
será el de 3,75 pesetas litro, puesto 
sobre vagón estación de fábrica des
tiladora, quedamdo exentos del im
puesto que grava su producción. 

11. Las Autoridades provinciales 
y municipales no podrán establecer 
recargo alguno que no estuviera au
torizado previamente sobre los pre
cios de los productos a que se refiere 
la presente Orden. 

12, Por los distintes Ministerios 
interesados se dictarán las normas e 
instrucciones complementarias que 
sean precisas para la mejor ejecu
c ión de lo dispuesto en la presente 
Orden. 

Dios guarde a VV, E E . muchos 
años . 

Madrid, 16 de Enero de 1953. 
C A R R E R O 

Excmos. Sres. Ministros de Industria, 
Agricultura y Comercio. 416 

Afiiniifstraiídn proilncial 
l e l M i de Hacienda 
de la wailmia de Ledo 

Alminlstraciún de Heñías PlUicas 
Relación de los expedientes declara

dos fallidos y que corresponden al 
Negociado de Patente Nacional de 
Automóviles , que se publican en 
cumplimiento a lo que se halla 
dispuesto por el Reglamento del 
ramo. 

Ast&rga 
Julián Barrios de la Iglesia, año 1938, 

1.° y 2,° trimestre; 793,80 pesetas. 
Idem, 1939, id. e idem. 
Enrique Larraizar, 1937,1." id.; 350,70 

pesetas. 
Idem, 1938, 1.° y 2.°; 701,40 pesetas. 
Idem, 1939, id. e idem. 
Idem, 1940, id. e idem. 
Idem, 1941, id.; 1.774,50 pesetas. 
Luis Pérez Olavia, 1946, 2.°; 84,00 pe

setas. 
Tomás Pérez Renedo, 1947, 2,°; 99,75 

pesetas. 
Idem, 1948, l.0 y 2.°; 249.30 pesetas. 
Idem, 1949, id. id.; 261,76 pesetas, 
Julián Barrios de la Iglesia, 1936, 

1.° y 2.°; 2.324,70 pesetas. 
Idem, 1937, id. e idem. 

Barón 
Deogracias Rueda, 1937, 1,° y 2.° tri

mestre, 756,00 pesetas. 
Prudencio Gómez, 1936, 2.°; 370,00 

pesetas. 
Idem, 1937, 1.° y 2.°; 756 pesetas. 
Idem, 1938. id. e idem. 

Castrillo de los Polvazares 
Joaquín de la Fuente, 1936, 1.° y 2.® 

trimestre; 61,95 pesetas. 
Mansilla dé las Malas 

Ventura Argüello, 1936, 1.° y 2.° tri-
mestrós; 604,80 pesetas. 

León 
Trinidad González, 1946, 2.° trimes

tre; 52,50 pesetas. 
Fernando Asensio, 1937, 1.° y 2.*; 

415,80 pesetas. 
Idem, 1938, id, e idem. 
Idem, 1939, id. e idem, 
Francisco Ferrero, 1943, 1.°; 25,99 

pesetas. 
Manuel Melón, 1938, 1.° y 2.°; 51,98 

pesetas. 
Idem, 1939, id. e idem. 
Idem, 1940, id. e idem, 
Avelino Alonso, 1940, id. e idem. 
Idem, 1941, id. e idem. 
Idem, 1942, id. e idem. 
Idem, 1943, id, e idem. 
Idem, 1944, id. e idem. 
Idem, 1945, id. e idem, 
Francisco Morán, 1946, id. e idem. 
Luis González, 1939, id. e idem. 
Idem, 1940, id. e idem. 
Idem, 1941, id. e idem. 
Idem, 1942, id. e idem. 
Idem, 1943, id. e idem. 

y 2.°; 262,50 

y 2.°; 

y 2.*; 325,50 

210.00 

Idem, 1944, id. e idem. 
Idem, 1945, id. e idem. 
Idem, 1946, id. e idem, 
Ismael Alvarez, 1946, 1.° 

pesetas, 
Ildefonso Gutiérrez, 1947, 

509,25 pesetas, 
Máxi ao Moro, 1939, 2.°; 434,70 pese-

Nicolás Andrés Rojo, 1938, 1.° y 2.° 
198,88 pesetas, 

Antonia Alvarez, 1935, 1.* y 2.°; 236,26 
pesetas. 

Idem, 1936, id, e idem. 
Fabián Fernández, 1938, 1.° y 2.9; 

51,98 pesetas. 
Idem, 1939, id. e idem. 
Idem, 1940, id. e idem. 
Idem, 1941, id. e idem. 
Lucio Alvarez, 1935, 1. 

pesetas. 
Adolfo Abrain, 1933,1.° y 2.*; 126 pe

setas. 
Ignacio Mariño, 1934, 2.°; 73,50 pese

tas. 
Leopoldo León, 1937, 1,° y 2.°; 793,80 

pesetas. 
Idem, 1938, id, e idem. 
Idem, 1939, id. e idem. 
Idem, 1940, id. e idem. 
Ismael Alvarez, 1939, 1,° y 2.0' 

pesetas. 
Idem, 1940, id, e idem. 
Idem, 1941, 1.° y 2.°; 262,50 pesetas. 
Idem, 1942, id, e idem. 
Idem, 1943, id, e idem. 
Idem, 1944, id. e idem. 
Idem, 1945, id. e idem. 
Juan Marín Echevarría, 1938, 

118,13 pesetas. 
Mariano de la Torre, 1938, 1.° y 2.°; 

63,00 pesetas. 
David Diez, 1940, 1.° y 2.°; 869,40 pe

setas. 
Idem, 1941, 1.° y 2 °; 952,20 pesetas. 
Idem, 1942, id. e idem, 
Idem, 1943, id. e idem. 
Idem, 1944, id. e idem. 
Idem, 1945, id. e idem. 
Joaquín Blanco Fernández, 

l.0 y 2.°; 168,00 pesetas. 
Idem, 1939, id. e idem. 
Idem, 1940, 2.°; 84,00 pesetas. 
Antolín Rodríguez, 1936, 2,°; 472,50 

pesetas. 
José González Conde, 1944, 2.°; 215,5 

pesetas. 
Idem, 1945, 1.° y 2.°; 430,50 pesetas. 
Idem, 1946, 2.°; 215.50 pesetas, 
Leopoldo León, 1941, 1.° y 2.°; 869,40 

pesetas. 
Idem, 1942, id. e idem. 
Idem, 1943, id. e idem. 
Idem, 1944, id. e idem. 
Idem, 1945, id. e idem. 
Benigno Gómez, 1942,1.° y 2.°; 51,í 

pesetas. 
Idem, 1943, id, e idem. 
Idem, 1944, id. e idem. 
Idem, 1945, id. e idem. 
Idem, 1946. 1.°; 25.99 pesetas. 
Fernando Diez, 1941, l.0y 2.°; 1.270,51 

pesetas. 
Luis Norberto, 1940, 1.° y 2.°; 402,1* 

pesetas. 



Idem, 1941,1.' y 2.°; 640,50 pesetas. 
Idem, 1942, id. e Ídem. 
Ide» , 1943, id. e idew. 
Idem, 1944, id. e ídem, 
ídem, 1945, id. e ídem, 
losé Alonso, 1947, 2 °, 25,99 pesetas. 

José Egaiagaray, 1937, 1.° y 2.°; 436,80 
pesetas. 

Idem, 1938, id. e ídem. 
Idem, 1939, id. e ídem. 
Idem, 1940, id. c ídem. 
Idem, 1941, id. e idem. 
José Fernández, 1939,1.° y 2.°; 945,00 

pesetas, 
Emilio SaiMago, 1940,1.- y 2.e; 402,16 

pesetas. 
Idem, 1941,1.° y 2.°; 640.50 pesetas. 
Idem, 1942, id. e idem. 
Idem, 1943, id. e idem. 
Idem, 1944, id. e idem. 
Idem, 1945, id. e idem. 
.Angel Rodera, 1940, l.9 y 2.8; 168,00 

pesetas. 
Idem, 1941, 1.' y 2.9; 199,50 pesetas. 
Idem, 1942, id. e idem. 
Idem, 1943, id. e idem. 
Idem, 1944, id, e idem. 
Idem, 1945, id. c idem. 
Vicente G. Reguera], 1939, 1,°, 287,70 
Antonio Vázquez, 1948, 4.°; 187,31 
Fernanda Asensio, 1941, 1,° y 2.°; 

455,40 pesetas. 
Idem, 1942, 1.°, 227,4® pesetas. 
Prudencio Díaz, 1935, l.9 y 2.°; 367,50 

pesetas. 
Idem, 1936, id. e ídern. 
Marcelino Rodríguez, 1936, l.9 y 2.°; 

396,90 pesetas. 
Femando Diez Alegría, 1937,1.° y 2.°; 

575,40 pesetas. 
Idem, 1938, id. e idem. 
Idem, 1939, id. e idem. 
Idem, 1940, id. e ídem. 
Manuel Cabo, 1936, 1.° y 2.°, 118,13 

pesetas. 
Regiao Siero, 1936, 2.°, 157,50 pese

tas. 
Armando Alvarez, 1937, 1.' y 2.°; 

Manuel Martínez, 1938 a 1946; 3.768,00 
pesetas. 

Prudencio Gómez, 1940 a 1945,4.896,00 
pesetas. 

Manuel López, 1940 ,1° , 396,90 pese
tas. 

Adriaao SiWa. 1940, 1.° y 2.°; 210,00 
pesetas. 

Idem, 1941, 1.° y 2.°; 262.5© pesetas. 
Idem, 1942, id. e idem. 
Idem, 1943, id. e idem. 
Idem, 1944, id. e iáem. 
Idem, 1945, id. e idem. 
Marcelino Rodríguez, 1938 a 1941, 

4.583,00 pesetas, 
^onstaatiao Merino, 1939 a 1945, 

_ 441,83 pesetas. 
francisco Morán, 194© a 1945, 363,86 

pesetas. 
Tirso Martíaez, 1939. 1.° y 4.°: 346.50 

Pesetas. 
José AÍORSO, 1937, 2.e; 31,50 pesetas, 
{dem. 1938,1.° y 2.°; 63,00 pesetas. 
}dem. 1939, id. e idem. 
fdem, 1940, 2.-, 31,5© pesetas. 
Idem, 1 9 4 1 . 1 . ^ 2 - 63,00 pesetas. 

1945, 2.°, 25,99 

409,48 

Gabriel Villalobos 
pesetas. 

Idem, 1946, 1.°; 25,99 pesetas. 
L a Bañeza 

José Cidón, 1949, 3 0 y 4.°; 443,26 pe-
pesetas, 

Ponferrmda 
Rafael Sánchez Santalla, 1935,1.° y 2.°; 

642,60 pesetas. 

Riaño 
Manuel Oréjas Alvarez, 1936, 4 o; 

102,37 pesetas. 
Idem, 1937, L9, 2.°, 3 

pesetas. 
Sñhagún 

Candelas Prieto, 1942,1.° y 2,°; 155,25 
pesetas. 

Villablino. 
Sebastián Hernández, 1941, 1.° y 2.°; 

828,00 pesetas. 
Los Ayuntamientos interesados 

procederán a eliminar en los respec
tivos Padrones a los contribuyentes 
que figuran en la presente relación y 
prohibirán, bajo su estrecha respoa-
sabilidad, el ejercicio de la industria 
al que habiendo sido declarado fa
llido continúe ejerciéndola y ao sol
vente sus descubiertos con la Ha
cienda. 

León, 17 de Diciembre de 1952.—r 
E l Administrador de Rentas Públi 
cas, Viriato Sanclemente Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 5063 

UitiistniiUi le jutlili 
Juzgado de Primera Instancia número 

dieciséis de Madrid 
Don Gervasio M,-Castrillón y Fer

nández, Juez de Primera Instancia 
del número dieciséis de esta ca
pital. 
Por el presente se anuncia la muer

te bajo testamento abierto otorgado 
el 10 de'Octubre de 1928 en Chamar-
tm de la Rosa, ante el Notario don 
Tomás Calle Ugeaa, y que ha perdi
do su validez, de don Gregorio Alva
rez y Balbona, de setenta y seis años 
de edad, natural de Sorbeda (León), 
hijo légitimo de doa Antonio Alva
rez Caballero y de doña Balbiaa 
Balbona y Alvarez, soltero, Sacerdo
te, ocurrida en Madrid donde tenía 
su domicilio, el día veintiséis de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno, del que reclaman su herencia 
por partes iguales, sus primos her
manos, don Manuel, doña Manuela, 
don Victorino y don Aniceto Alon
so Balbona, hijos de d o n Pedro 
Alonso González y de doña Angela 
Balbona Alvarez, ésta, tía carnal del 
^causante, por ser hermana He su 
madre, hija de sus abuelos, y se lla
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparez
can en el Juzgado a reclamarlo den 
tro de treinta días. 

Dado en Madrid a veiaticuatro de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Gervasio M. Castri-
Uón. — E l Secretario, ^anuel Gómez 
de Prada. 
237 Núm. 129.-62,70 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Vitigudino 
Don Julián Angel Avilés Caballero, 

Juez de Instrucción de Vitigudino 
y su partido. 
Por la presente y bajo apercibi-

mieato de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse el procesa
do que se dirá, en el plazo que se fija 
a contar desde el siguiente al de la 
publ icación de esta requisiioria en 
el Boletín Oficial del Estado, se le 
cita, llama y emplaza, encargándose 
a las Autoridades y ordenándose a 
los Ageates de la Policía Judicial, 
procedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a mi 
disposic ión como comprendido en 
los artículos 512 y 834 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento C r i 
minal. 

Laura Gástelo, José-Esteban, de 
veinticuatro años de edad, hijo de 
Domingo y de Manuela, natural y 
vecino de Ponferrada, soltero y elec
tricista, comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Vitigudino, con 
el ñ n de serie notiñcad© el auto de 
procesamiento contra el mismo dic
tado en el sumario número 72 de 
1952, por los delitos de quebranta
miento de detención y hurto, y cons
tituirse en prisión en el plazo de diez 
días. 

Dado en Vitigudino a uno de Di 
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Julián Angel Avilés. 5028 

Cédulas de citación 
Por la preeente se cita a Pedro Pé

rez Pozueco, que también utiliza el 
nombre de Pedro Lázaro Pozueco, 
mayor de edad, casado, natural de 
Santa María del Páramo, por desco
nocerse su domicilio y paradero, pa
ra que en el término de diez días, 
comparezca en el Juzgado de Ins
trucción número dos de León con el 
fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado en el sumario núme
ro 121 del año actual que en el mis
mo se sigue por bigamia y abandono 
de familia, apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

León, 3 de Noviembre de 1952,— 
E l Secretario, Francisco Martínez 

94 
o 

O o 
Gerardo Santos, Manuel González, 

Agapito García y Manuel Santos, 
empleados de Montajes Industriales 
y cuyas demás circunstancias y pa
radero actual se ignoran, compare
cerán en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Aslor-
ga, con el fin de recibirles declara-



c ióa en sumario núm. 75 de 1962, por 
lesiones, con el apercibimiento que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 12 de Enero de 1953.—El 
Secretario judicial, A. Cruz. • 149 

Reqaisiterias 
Muñoz Agudiez, Alejandro, de 24 

años de edad, soltero, hijo de Ber-
nardino y de Juana, natural 3T vecino 
de Cantal ajo (Segovia), en la actuali
dad en desconocido paradero, com
parecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan, para ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. Sumario 
n ú m . 78 de 1951, por robo y hurto. 

Valencia de Don Juan, a ocho de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y tres. — E l Juez de instrucción, (ile
gible). . 131 

De Motos Jiménez, Antonio-Ma 
nuel Ramón, de 16 años de edad, 
soltero, hijo de José y de Ramona, 
natural de Madrid (Tetuás), vecino 
de Valieras, eo la acualidad en des

acento vallisoletano, moreno del 
campo, cerrado de barba hacia el 
mentón, viste traje marrón y botas, 
usa chaleco y nunca corbata; Rodrí
guez, Santiago, cuyos demás datos 
de filiación se desconocen, es tío del 
Avelino, de unos 36 años da edad, le 
faltan los dientes de arriba, suele 
llevar algunas veces blusa, negra de 
tratante, ignorándose el paradero de 
les mismos, comparecerán en térmi
no de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Benaventc como pro
cesados ea^ el sumario núm. 101 áe 
1952 por el delito de robo de un 
alambique y otros efectos de la fá
brica de aguardientes del vecino de 
Pozuelo de Vidríales, Miguel de Cas
tro Antón, hecho cometido en la 
noche del 17 al 18 de Noviembre 
último, al objeto de serles notificado 
el auto de procesamiento, recibirles 
declaración indagatoria y constituir
se ea prisión en el Depósito Muni
cipal de esta ciudad, apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya lugar y serán de
clarados rebeldes. 

Al propio tiempo se encarece a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 

gado. 
| Dado en Benavente a nueve de 
| Enero de mil novecientos cincuenta 
l y tres.—El Secretario, (ilegible). 106 

Mailslralnra ile Trabajo le Lelo 

conocido paradero, comparecerá en . 
el plazo de diez días aate el Juzgado ¿etencioa de dichos procesados po 
de instrucción de Valencia de Don i nic.ndolos a disposición de este Juz 
Juan, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. Sumario núm. 104 de 
1951, por tentativa de evasióa. • 

Valencia de Don Juan, a 24 de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.— E l Jaez de instrucción, 
(ilegible). 1321 Do® Jesús Dapena Mosquera, Magis-

o i trado del Trabajo de León y su 
0 0 [ provincia. 

Rodríguez Cuadrado, Lorenzo, de Hago saber: Que en las diligencias 
25 «ños, soltero, hijo de Ramón y de apremio seguidas con el número 
Dominga, natural de Borrenes, peón,: 564 de 1952, contra D. José Ricart 
vecino que fué de Pouferrada cuyo . Guitart, para hacer efectiva la can-
actual paradero se desconoce, com- tidad de 3.970,78 pesetas y costas, im 
parecerá en término de diez días Aporte de Seguros Sociales, he acor
ante el Juzgado de instrucción deUado sacar a pública subasta por 
Ponferrada para constituirse en la término de ocho días y condiciones 
prisión contra e l , decretada por la: qUe se expresarán, los " 
Audiencia provincial de León en su-1 guientes: 
mario número 57 de 1952, por a pro-; r ^ , , . , 
piación indebida, apercibiéndole 1 ̂  Ae™h?L$e £ n ^ A 
que de no verificarlo seráMeclarado | P**° ¿a un l o ^ l de negocio que 
en rebeldía j como de la propiedad de D. Antonio 

Al mismo tiempo encargo a los! f í ^ ' . f ! ^ ^ i J - falIe de ntf 
Agentes de la Policía Judicial pro-1 d" ^ ^P1 al actuf1' 
cedan a su busca y captura ponién-1 H , ? * 6 ^ ^ M ^ J« „ ^ u „ u : , L „ Í nales de construccioia, fragua, ofici-

1 na, cuadras soportal para recoger 
| carros, gallineros y otras dependen-
\ cias destinadas con materiales pro-
i pios de la industria a que se dedica 
\ el ejecutado de Contratista de Obras, 
con un amplio patio en el centro; 

es si-

•tras-

dolo, caso de ser habido, a disposi 
ción de la Audiencia Provincial de 
León. 

Dado en Ponferrada, a 10 de Ene
ro de 1953. - Bernardo Francisco 
Castro Pérez.—El Secretario, Fidel 
Gómez, 129 

Martín Blanco, Avelino, de unos 
23 año.s, casado, quincallero, ambu
lante, hijo de José y de María natu
ral de Villarraraiel (Palencia), de 
estatura un metro y 500 milímetros 
aproximadamente, que se peina para 
arriba, delgado, de dientes salientes, 

locales que dan a la calleja de ia 
Raposa y calle denominada de Santa 
Clara, que va de la plaza Circular a 
la de Fernando de Castro y Juan 
Madrazo; valorado en siete mil pe
setas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
uno de Febrero y hora d e las 

doce de la mañana. Para tomar 
parte los licitadores, deberán de
positar el diez por c i e n t o del 
valor de los bienes, sia cuyo re
quisito no serán a d m i t i d o s . Ño 
se celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, Si su licitación al-
caaza el 50 por 100 dé la tasación y 
pudiendo. ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasacióa, los bie-
nes le serán adjudicados*;automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a treinta 
y uno de Eaero de mil novecientos 
ciacuenta y tres—Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, José Sánchez 
Friera. 

Núm. 131.-97,35 ptas. 507 (bis) 

Don Jesús Dapeaa Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas coa el número 
862 y otros de 1952 contra D. José 
Gracia Pedreño, para hacer efectiva 
la cantidad de 9.562,47 pesetas y cos
tas, importe de Montepío de la Ma
dera y Seguros Sociales, he acordado 
sacar a pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Una máquina combinada de. la 
casa «Alraetia y Cerré», de Vitoria, 
coa cepillo, sierra circular y barre
no, todo elle en perfecto estado, ta
sado en 12.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiuno 
de Febrero y hora de las doce y me
dia de la mañana. Para tomar par
te los licitadores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sil 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si sa licita
c ión alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a un tercero. 
E l ejecutante tieae derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los . 
bienes seráa adjudicados áutomáti-
camente por el importe del expresa' 
do 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, ea León, a treinta 
y uno de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres. -Jesús Dapena Mos
quera.-—El Secretario, José Sánchez 
Friera. 

507 Núm. 130.-72.60 ptas. 

L E O N 

Imprentado la Diputación proviaci»» 
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